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BECAS

La Asociación Argentina de Fitopatólogos, invita a investigadores jóvenes, miembros
de la AAF, a presentar sus trabajos en este Congreso y postularse para las Becas ofrecidas
que cubrirán el costo de inscripción en el mismo.

Los beneficiarios serán notificados por la Comisión evaluadora.

Total de becas ofrecidas: 14 (catorce)

Requisitos:

 Ser socio activo de la AAF (al menos con 1 año de antigüedad).
 Tener al día el pago de la cuota societaria de la AAF año 2020.
 Investigador de hasta 40 años al 30 de diciembre de 2020.
 Presentación del resumen de acuerdo a las pautas establecidas para el Congreso.
 Presentación de Resumen Ampliado hasta el 30 de abril de 2021 el cual no será

publicado y se solicita a los fines de evaluar el trabajo con mayor profundidad.
Este resumen consistirá como máximo de tres páginas, con Introducción, hipótesis
de trabajo, objetivos, material y método, resultados y bibliografía citada.

 Completar  y  enviar  el  formulario  correspondiente  (Formulario  para  Beca)
confirmando su intención de postularse a la beca, antes del 30 de abril de 2021.

Enviar al correo electrónico: inscripcion  es@caf2021.com.ar  

mailto:inscripcion4cafmendoza@gmail.com
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Formulario para Becas AAF

Apellido y Nombres:………………………………………………………………………………………………………

Título Académico superior:………………………………………………………………………………………….

Fecha de obtención del título:…………………………………………………………………………………...

Institución otorgante:……………………………………………………………………………………………………

Lugar de trabajo:…………………………………………………………………………………………………………..

Dirección laboral completa:………………………………………………………………………………………….

Correo electrónico:…………………………………………………………………………………………………….…

Fecha de nacimiento:…………………………………………………………………………………………………….

DNI:………………………………………………………………………………………………………………………………….

Título del trabajo:…………………………………………………………………………………………………………

NOTA: Los postulantes a las becas AAF, deberán inscribirse en el Congreso respetando las
fechas establecidas para tal fin, aclarando en el formulario de inscripción que se están
postulando  para  una  beca  AAF.  Además,  se  debe  enviar  el  formulario  de  beca  a  la
dirección y en la fecha correspondiente.

Si  la  beca  es  otorgada el  postulante  NO deberá  pagar  la  inscripción.  Si  la  beca  es
denegada  el  postulante  deberá  entonces  pagar  la  inscripción  correspondiente  para
quedar formalmente inscripto en el Congreso.

Para consultas adicionales, dirigirse a la dirección: informes@caf2021.com.ar
www.caf2021.com.ar


